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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Zacualpan ooo<lruto•,Tr.,n,,.,,.no1.,.~,""""ª"'"'º'"'"'°''"""'"' 
""'°"""'°'º"°'"'"º'"'"""'''~"°'""°"''º'M""l"pio, 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha tres (03) de mayo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01043/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Zaculpan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día dieciocho (18) de febrero de dos mil dieciséis,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 

el Ayuntamiento de Zacualpan, la solicitud de información pública registrada con 

el número 00004/ZACUALP A/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Favor de mandar escaneados por este medio las ACTAS DE CABILDO, de los 

Cabildos realizados del lro de enero 2016 a la fecha de la respuesta del presente 

requerimiento de información pública. Gracias." (sic) 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Zacualpan '"""'"'odolcaa•p•mam,Amsoal,,l,,,o,-JOnP,bl"'°Y 

""'"""'º"cloOatoo"'"'"'"'º'''''""º'""''"º'M"nlolplo, 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

El día once (11) de marzo de dos mil dieciséis el Ayuntamiento de Zacualpan dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 

:;,,;:;-,;,;;;:;;~ :C:é.. 1,::· . .r !2 
<·:1 ,,,·: r<>" 

~e 
f:lnfoem 

AYUNTAMIENTO OE ZACUALPAN 

ZACUALPAN, Mé)(ico a 12 de Marzo de 1016 

Nombre d=I scliótar.te:  

Fc!lo. de la solicitud: 00004iZACUALPAJIP/20l6 

HOLA BUEN DJA, REMITO CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMAC!ON 

ATE\JTAMENTE 

LIC. A!..FONSO CORTEZ FLORES 
Resooosáble de la Unidad de Información 

Anexando los documentos denominados Acta No.1 Primera Extraordinaria 01-01-

16.pdf, Acta No. 3 Ordinaria 15-01-16.pdf, Acta No. 4 Ordinaria 22-01-16.pdf y Acta 

No. 2 Ordinaria 08-01-16.pdf, de los cuales solo se inserta a manera de ejemplo la 

primera foja de cada archivo, toda vez que debido al cumulo de información, se 

omite adjuntar en su totalidad. 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hernández 

• Acta No. 1 Primera Extraordinaria 01-01-16.pdf 

SECRCTAR{A 'O.El H. AYUNTAMifNTO 

ACCA DE LA f'R'!f1l!;RA SESíCN EXTRAORDIN/~ . .RlA DE CAS!LOO, DE FEC~i\ UNO :i-= fu"i-ERO 
DE DOS MlL OJEciSElS.-----·-~·------------·----------·----------
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Zacualpan. 
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• Acta No. 3 Ordinaria 15-01-16.pdf 

i i~ \.> ~liiÍl!!I!il'flÍli Z;tt,_'Zi;1t;:<tt1 
2016 - 2018 

SECRETARÍA DEL H. AYVNTAHIENTO 

ACTA DE CABILDO No, 00312016 

ACTA DE LA SEGUNDA SESJÓN ORDINARIA DE CABll.00, DE FECHA CIUlNCE DE ENERO DE 

DOS MIL DIECISÉIS---- -------------·--·---·---·-·--

EN LA CABECERA DEL MUMC,PIO DE ZACUAlPAN, ESTADO DE MÉXICO, EN EL SALÓN DE 
CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 2".Cl)AlPAN, U81CAOO EN EL PALAClO DEL GOBlERNO 
MUNICIPAL SIENDO LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL OÍA QUINCE DE ENERO 
DEt AÑO DOS MIL DIECISÉIS, SE REUNIERON LOS MTRO. PEORO NORBERTO DÍAZ OCAMPO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LlC. lESU CASAl'.'!JRA RODRÍGUEZ BARRIOS, 
siN01co MUNIOPAL: c. HÉCTOR GONZALO DÍAZ ESPINOZA. PRIMER REGIDOR, c 
GUADALUPE BAHENA NLINEZ, SEGUNDO REG!COR: C. ANTONINO FLORES DÍAZ. TERCER 
REGIDOR: C. OFELIA GARCÍA GONZÁLEZ. CUARTO REGl!JOR: C REY ROMERO CASTAÑEDA. 
QUINTO REGIOOR: C. YESENIA MARTÍNEZ Gl.JTIÉRREZ. SEXTO REGIOOR: C. RAYMUNOO 
FLORES R05.'LES, SÉPTIMO REGIDOR; C. NORA ILDA RONCES RODRIGUEZ, OCTAVO 
REGIDOR. C. AUREUO GÓMEZ AGUILAR. NOVENO REGIDOR: C. -~NORÉS ARELLANO 
CONTF!ERAS, DÉCIMO REGIDOR. 

EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, TRAS HABERSE INSTALADO CON LAS FORMAUDAfJES 
DE LEY Y PREVIAMENTE CONVOCADOS EN TIEMPO Y FORMA A LA PRESENTE SESION: POR 
LO QUE PARA PROCEDER AL DESAl-<.000 OE LA MISMA, EL PRESIOENTE DE LA ASAMBLEA. 
MTRO. PEORO NORBERTO DÍAZ OCAMPO. CON FUNDAMENTO EN LO PIL"VlSTO POR LOS 
ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN ! Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE MÉXICO, 
!NSTRUY!'i Al SECRETARIO PARA REALIZAR EL PASE DE USTA CORRESPONDIENTE, SE 
PROCEDIÓ A RSl>.L!ZA.R EL PASE DE USTA OE ASISTENCIA ENCONTRANDO PRESENTES A tA 
TOTAUDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H, AYUNTAMlENTO, INFORMANDO A tA ME51DENCIA 
OVE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 29 DE L,\ CITADA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL. EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR.----·-·----·-··----·------------· 

A CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2$ Y 29 DE 
LA LEY ORGÍ\N!CA MUNICIPAL DEL SSTAOO DE MÉXICO, SE PROCEDIO A DAR INICIO A LOS 
PUNTOS DE lA SESIÓN DE CABILOO CON EL SIGUIENTE ORDEN: 

ORDEN DEL DlA 

1 LISTA DE ASISTENCIA Y. EN SU CASO. OECLAP.ACtÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
2 LECTURA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN Y FIRMA Clcl ACTA DE LA SES.'ÓN 

ANTERIOR 
3 APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
4 PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y TURNO A COM1SIONES 
5. lECTIJRA, DlSCUSIÓN Y EN SU CASO. APP:OSACIÓN DE LOS ACUERDOS 
6. PRESENTACJÓN CE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE R,cGUL<CIÓN SANITARIA. 
7. PROPUESTA Y CONeORMAC!ÓN DEL COMITÉ DE REGULACIÓN SANITARIA. 
S. AUTO MON!TOREO DE CLORACIÓN DE AGUA ?OTASLE POR PERSONAL DEL (c.AEM¡. 
~ AUTORIZACIÓN PARA QuE El PAGO DE PREDIAL DE LOS CONTRIBUYENTES NO 

EXCEDA DE UN 20 PCR CIENTO EN RELACIÓN AL PAGO DEL EJERCICIO FISCAL 
ANTERIOR .. 

10. AUTORIZACIÓN DE VENTA DE lJNIDADES EN MAL ESTADO. 

1 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

• Acta No. 4 Ordinaria 22-01-16.pdf 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 
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SECRETARÍA DEL H. AY1JNTAM1ENTO 

ACTA DE CABILDO No. 004/2016 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDlNARfA DE CABILDO. DE FECHA VElNTIDÓS DE ENERO 
DE DOS lllll DIECISÉIS. 

EN l.A CABECERA DEL MUNIClPIO DE ZACUALPAN. ESTADO DE MÉXICO; EN El SALÓN DE 
CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACIJJ'.LPAN. UBICADO EN EL ?Al.ACIO OEl GOBIERNO 
MUNICIPAL. SIENDO LAS NUEVE HORAS CON l'RElNTA Y SElS MINUTOS DEL OÍA VElNTIDÓS 
OE ENERO DEl. A,')Q DOS MIL DlECISÉIS. SE REUNIERON LOS ce. MffiO. PEDRO NORBERTO 
DiAZ OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: LIC. l.ESU DI.SANDRA 
RODRÍGUEZ BARR10S, SÍNDICO MUNICIPAL C. HÉCTOR GONZALO OÍAZ ESPINOZA. PRIMER 
REGIDOR: C. GUADALUPE BAHENA NÚÑEZ. SEGUNDO REGIDOR: c_ ANTONINO A.ORES DÍAZ. 
TERCER REGIDOR: C. OFELIA GARCÍA GONZÁLEZ. CUARTO REGIDOR: C. REY ROMERO 
CASTANEDA. QUINTO REGIDOR: C. YESENIA MARTÍNEZ C\JTIERREZ. SEXTO REGIDOR: C. 
P-AYMUNOC FLORES ROSALES. SÉPTIMO REGIDOR: C NORA ILDA RONCES RODRÍGUEZ. 
OCTAVO REGIDOR: C. AUREUO GÓMEZ AGUILAR, NOVENO REGIDOR; C. ANDRÉS AREUANO 
CONTRERAS. DÉCIMO REGIDOR Y MTRO. LUIS ALBERTO G'JTIÉRREZ DÍAZ. SECRETARJO DEL 
A'ruNTAMIENTO. 

EN SESlÓN DROlNARtA DE CABILDO, TRAS HABERSE INSTALADO CON LAS FORMALIDADES 
DE LEY Y PREVIAMENTE CONVOCADOS EN TIEMPO Y FORMA A l.A PRESENTE SESIÓN: POR 
LO QUE PARA PROCEDER AL DESAHOGO DE LA MISMA, El PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA. 
MTRO. PEORO NORBERTO DÍAZ OCAMPD, CON FUNDAMEN>O EN LO PREVISTO POR LOS 
ART!CULOS 48 FRACCIÓN I Y 49 DE lA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
lNSTRUYE AL SECRETARIO PARA R8\LIZAR EL PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE, SE 
PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA ENCONTRANDOSE PRESENTES 
LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO. INFORMANDO A LA 
PRESIDENClA OUE CONFORME A LO PREVISTO EN a ARTICULO 29 DE LA CITADA LD 
ORGÁNICA MUNICIPAL EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR 

A CONTINUACIÓN. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCllLOS 28 Y 29 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICJPAL DEL ESTADO DE MÉXlCO. SE PROCcOIÓ A DAR INIClO A LOS 
PUNTOS DE LA SESIÓN DE CABILDO CON EL SIGUIEmE· 

ORDEN DEL DÍA 

1. USTA DE ASiSTENCIA Y. EN SU CASO. DECLARACIÓN DEL OUORUM lEGAL 
2. LECTURA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO. APROBACIÓN Y FIRW.A DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 
'.l APROBACIÓN DEL ORDEN OR DÍA 
á PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y TVRNG A C0Ml$10NES 
5. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS 
6. PUNTO SElS. INSTRUCCIÓN AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS PAP.A QUE ELABORE 

EL P!.AN ANUAL DE OBRAS E INCLUIR I.A CONSTRUCClON DEL ALBERGUE MUNICIPAL 
Y EL CONCRETO HIDRAUUCO LAS GOLONORIISAS 

7. AS\JNTOS GENERALES 
8. CLAUSURA DE LA SESJON 

1 
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Ayuntamiento de Zacualpan Loc,<1Moo,1rno,o,,.oo,.,,A"""ºº'·'""º'"'"°'"""""'""' 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• Acta No. 2 Ordinaria 08-01-16.pdf 

2111<, - 2{118 

SECRETARÍA DEL H. AYUNTAHIENTO 

ACTA DE CABILDO No. 002/2016 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDIW\RlA DE CASJLDO. DE FECHA OCHO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS,··-·-··-·-·-·-·-------· ---

EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO; EN EL SALON DE 
CAS!lOOS DEL H AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN. UBICADO EN El PALACIO DEL GOBIERNO 
MUNICJPAL. S1ENDO LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS DEL OÍA 
OCHO OE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, SE REUNIERON LOS MTRO. PEDRO 
NORBERTO DÍAZ OCAMPO, PRESIDENTE MUNlClPAL CONSTJTUCIONAL UC. LES!..J 
CASANORA RODRÍGUEZ BARRIOS, SÍNDICO MUNICIPAL C. HÉCTOR GONZALO DiAZ 
ESPINOZA. PRIMER REG1DOR; C. GUADALUPE BAHENA NÚÑEZ. SEGUNDO REGIDOR: C. 
ANTONINO FLORES DÍAZ, TERCER REGIDOR, C. Oi'Ell>, GARCÍA GONZÁLEZ, C1JAR70 
REGIDOR; C. REY ROMERO CASTAÑEDA, QUINTO REGIDOR; C YESENIA MARTL"JEZ 
GUTIÉRREZ. SEXTO REGICOR; C. RA'N.llNDO FLORES ROSALES, SÉPTIMO REGIDOR. C 
NORA !LOA RONCES RODRÍGUEZ. OCTAVO REGIDOR; C. AUREUO GÓMEZ AGUllAR, 
NOVENO REGIDOR; C. ANORES A.RELLANO CONTRERAS. DÉCIMO REGIDOR 
EN SES!ON ORDINARIA DE CABILDO, TRAS HASERSE INSTALADO CON LAS FORMAUDADES 
DE LEY Y PREVIAMENTE CONVOCADOS EN TIEMPO Y FORMA A LA PRESENTE SESIÓN; POR 
LO OUE PARA PROCEDER Al DESAHOGO DE lA MISMA, EL PRESIDENTE DE lA ASAMBLEA. 
CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POI'; LOS ARTÍCUJ.OS 48 FRACCIÓN I Y 49 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, INSTRUYE AL SECRETARIO PAAA REALIZAR 
El PASE DE LISTA CORRESPONOlENTE, SE PROCEDIÓ A REALIZAR El. PASE DE USTA DE 
ASISTENCIA ENCONTRANDO PRESENTES A lA TOTALIDAD DE LOS iNTEGRANTES DEL H 
AYUNTAMIENTO, INFORMANDO A LA PRESIDENCIA QUE CONFORME A LO PRE\~STO EN El 
ARTÍCULO 29 DE LA CITADA LEY ORGÁNICA MUNJCIPAL EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA 
SES10NAR 

A CONTINUACIÓN, CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2a Y 29 DE 
lA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE PROCEDIÓ A DAR INIC10 A LOS 
PUNTOS DE LA SESIÓN DE CAB!LOOCON EL SIGUIENTE GROEN· 

ORDEN DEL DÍA 

1 LISTA DE ASISTENCIA Y, EN SU CASO, DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
2. LECTURA. DISCUSlóN Y EN SU CASO. APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 
3. APROBACIÓN DEL CROEN OEL Dl~ 
4 PRESENTAC!ÓN DE ASUNTOS Y TURNO A COMISIONES 
5. LECTURA. DISCUSJÓN Y EN SU CASO, APROBAC!ÓN OE LO$ ACUERDOS. 
6. APR08AC1ÓN DE CONVOCATORIA PARA DESIGNAR AL DEFENSOR MUNJCIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS 
7. AUTORIZACIÓN DE lA EXENCIÓN DEL PAGO OE TRÁ.MITES A CARGO DE LA OFICIALÍA 

DEL REGiS7R0 CIV!L PARA kABITANTES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS EN 
El MARCO DE LA CAMPAÑA DE REGUu\RIZACIÓN ANUAL ,, TRAVÉS DE "UN!OPD 
MÓVIL', EN COORDIKACIÓN CON LAS AUTORIDADES ESTATALES 

1 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

01043/INFOEM/IP/RRJ2016 

Ayuntamiento de Zacualpan 
José Guadalupe Luna Hemández 

El día treinta (30) de marzo de dos mil dieciséis,  

interpuso recurso de revisión, impugnación que se hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"Acto impugnado contra el PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACUALPAN 

ESTADO DE MÉXICO: "De la presente solicitud de información quitaron el 
archivo anexo que comenta en respuesta", lo cual demuestra una violación a la LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Se le pide a este empleado público que conteste de forma clara, sincera, 
transparente y respete LA LEY FEDERAL Y ESTATAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. El INFOEM puede corroborar lo antes 
descrito (NO HAY ANEXO EN LA RESPUESTA¡¡¡¡), QUIEREN OCULTAR 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTOS SERVIDORES PÚBLICOS; ES UN 
DELITO A TODAS LUCES." (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"Acto impugnado contra el PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACUALPAN 

ESTADO DE MÉXICO: "De la presente solicitud de información quitaron el 
archivo anexo que comenta en respuesta", lo cual demuestra una violación a la LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Se le pide a este empleado público que conteste de forma clara, sincera, 
transparente y respete LA LEY FEDERAL Y ESTATAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. El INFOEM puede corroborar lo antes 
descrito (NO HAY ANEXO EN LA RESPUESTA¡¡¡¡), QUIEREN OCULTAR 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTOS SERVIDORES PÚBLICOS; ES UN 
DELITO A TODAS LUCES" (sic) 

El SUJETO OBLIGADO no presentó el informe de justificación para manifestar lo 

que a derecho le asistiera y conviniera. 

De conformidad con el . artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Zacualpan 
José Guadalupe Luna Hemández 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01043/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 

60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hernández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El recurso de revisión fue presentado a través del Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, por , quien es la misma persona 

que formuló la solicitud de irúormación pública número 

00004/ZACUALPA/IP/2016, al SUJETO OBLIGADO. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día once (11) de marzo de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de marzo al ocho 

(08) de abril de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el día 

treinta (30) de marzo del año en curso, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma señalados 

en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

Tal y como quedó apuntado al inicio de la presente resolución, el  

Estevez solicitó que el SUJETO OBLIGADO le entregara vía SAIMEX, las actas de 

cabildo de las sesiones que fueron celebradas del primero (01) de enero del año en 

curso a la fecha de la respuesta de la solicitud presentada, sin embargo, es 

importante señalar en un primer momento, que la información que sea requerida a 

través de las solicitudes de información, debe ser generada, poseída o administrada 

previo a la realización de la solicitud, esto es así ya que el derecho de acceso a la 

información es aquel que tiene una persona a acceder a la documentación que es 

generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones, funciones y 

competencias de un ente público, por lo que, es necesario señalar que la 

documentación a la cual se puede tener acceso es toda aquella que se haya generado 

previa realización de toda solicitud de información. 

Por lo que derivado de lo anterior, se tiene que el periodo del cual solicita la 

información comprende, en efecto, comprende del primero (1) de enero a 1a fecha 

de la solicitud de información, es decir, al dieciocho (18) de febrero del dos mil 

dieciséis. 
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En términos generales se inconforma porque el 

Ayuntamiento de Zacualpan no entregó la información requerida, argumentando 

que no se anexó ningún archivo en la respuesta dada por el SUJETO OBLIGADO. 

De este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar 

si la respuesta del Ayuntamiento de Zacualpan es completa o no y si están 

disponibles los archivos dados por el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX para 

satisfacer la solicitud de información requerida por  

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

Por lo que hace a la solicitud presentada por el equiere se 

le proporcione las actas de cabildo celebradas durante el periodo comprendido del 

primero (1) de enero a la fecha de la solicitud de información, es decir, al dieciocho 

(18) de febrero del dos mil dieciséis. 

A la solicitud planteada por el , el SUJETO OBLIGADO respondió 

en tiempo y forma y adjuntó los siguientes archivos a través del SAIMEX: 
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• Acta No. 1 Primera Extraordinaria 01-01-16.pdf: archivo que contiene la 

información de la primera sesión extraordinaria de cabildo celebrada el día 

primero de enero del dos mil dieciséis. En dicho documento se encuentra 

contenido lo siguiente: 

·-. ~·-' ~, 
-· -.-, ·r." 

·,-.,··,.' ".,~.·,- ,-, .. " ,,, .·-,,,v,-., ' ,•t::, • .,,_,,,,,.;,;,•' -., .... ,. 

e-- , ·.s--· 

:.;:'.::,, -. .;, 

--·, 
'',(.__. 

' '~, 

.·::\: 
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• Acta No. 3 Ordinaria 15-01-16.pdf: archivo que contiene la información de 

la segunda sesión de cabildo celebrada el día quince de enero del dos mil 

dieciséis, en el cual se observa fueron tratados los siguientes puntos: 

A CONTINUAClON. CON FUNDAMENTO EN LO DlSPUESTO PCR LOS ARTÍCULOS 28 Y 2S DE 
lA LEY ORGÁNICA MUMCIPAL DEL ESTADO OE MÉXICO. SE PROCEDIO .A. DAR INICIO A LOS 
PUNTOS DE LA SESIÓN DE CABILDO CON a SIGUlENTE ORDEN 

OROEN DtL OÍ,. 

1 LISTA DE AS1STENCIA Y. EN SU CASO. DECLARACIÓN DEL OIJóRUM LEGAL 
2 LECTURA. 01$CUSIÓN Y EN SU CASO. APROSACIÓN Y FIRMA DEL ACTA DEL~ SESlÓN 

ANTERlDR 
3 APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
4 PRESENTAClÓN OE ASUNTOS Y TURNO A COMISIONES 
5 LECTURA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO. AAA08ACIÓ'1 0E LOS ACUERDOS 
6. PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE REGULACIÓN SM1TARIA 
7 PROf'UESTA Y CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE REGULACIÓN SANITARIA. 
8. AUTO MONITOREO OE CLORAClÓN DE AGUA PCTABlEé POR PERSONAL DEL ¡CAEM). 
S AUTORIZACIÓN PARA QUE El PAGO DE PREDL".L OE LOS CONTRISUYENTES NO 

EXCEDA DE UN 2ó POR CIENTO EN RELAClóN AL PAGO DEL EJERCICIO FISC,'1. 
ANTERIOR 

10. AUTCRIZ.\CIÓN DE VENTA DE UNIDADES EN MAL ESTADO. 

l 

• Acta No. 4 Ordinaria 22-01-16.pdf archivo que contiene la info~mación de 

la tercera de cabildo celebrada el día veintidós de enero del dos mil dieciséis. 

En dicho documento se encuentra contenido lo siguiente: 

A CONTlNUACIÓN. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28 Y W DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXJCO., SE PROCEDIÓ A DAR INICIO A LOS 
PUNTOS DEI.A SESIÓN OE CABILDO CON EL SiGUIENTE: 

OROEND8-DIA 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y, EN SU CASO. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
~- LECTURA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO. APROBACIÓN Y FIRMA DE'c ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 
3 APROBACIOO OEL ORDEN DEL OÍP. 
4. PPESENTAClÓN DE ASUNTOS Y TURNO A COMISIONES 
5. LECTURA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO. APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS 
6. PUNTO SEIS. INSTRUCCIÓN AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE ELABORE 

EL PI.AN ANUAL DE OBRAS E INCLUIR LA CONSTRUCCIÓN DEL ALBERGUE MUNICIPAL 
Y EL CONCRETO HIORAUL!CO LAS GOLONDRINAS. 

7. ASUNTOSGENERALES 
8. CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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• Acta No. 2 Ordinaria 08-01-16.pdf archivo que contiene la información de 

la primera sesión de cabildo celebrada el día ocho de enero del dos mil 

dieciséis. En el cual se observa fueron tratados los siguientes puntos: 

A CONTINUACIÓN. CON A.JNDAMEl'fl-0 EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 28 Y 29 0E 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL EST!\DO DE MÉ.XlCO. SE PROCEDIÓ A DAR INICIO A LOS 
PUNTOS DE LA SESIÓN DE CABll.00 CON EL SlG!JIENTE ORDEN: 

ORDEN DEL DÍA 

1 LISTA DE ASISTENCIA Y. EN SU CASO. DECLARACIÓN DEL OUÓRUM LEGAL 
2 LECTURA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBAClON Y FIRMA OELACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 
3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL OiA 
4 PRE&NTACIÓN DE ASUNTOS Y TLRNO A COMISIONES 
S. LECTURA DISCUSIÓN Y EN SU CASO. APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS 
6. APROBA.CIÓN DE CONVOCATORIA PARA DESIGNAR AL DEFENSOR MUNICIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS 
?. AUTORIZACIÓN OE LA EXENCIÓN DEL PAGO DE TRÁMITES A C•RGO 0E LJ.. OFICIALÍA 

DEL REGiS7RO CIV!t. PAR< KA61TANTES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMíCOS EN 
EL MARCO DE LA. CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN ANUAL A TRAVÉS !JE "UNIDAD 
MÓVIL". EN COORDINf<CIÓN CON LAS AUTORIDADES ESTATALES 

Para corroborar lo anterior se inserta la imagen donde se puede visualizar el link 

para descargar los archivos adjuntos. Archivos que pueden ser consultados a través 

del SAIMEX y ya constan en los antecedentes de la presente, sin embargo, es 

necesario señalar las siguientes imágenes de referencia: 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
IArch!vos Adjuntos! --..---~-~¡¡.¡¡¡¡¡¡¡¡~.:....., ..................... ____ _. ___ ,_ 

O? click en fa liga del archivo 3.djunto 
J-.;:1:.t tic,.". ;c., :re><:~;;, Cxu:,·:::r;::r11;;,.:t'.l :; 

::,;;;Jr:::rir,;;, 2: . l'~c..:,,; ~:;:;, 

\'0:''.t!-C'::~ .~;1 P:0F 

AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 
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En razón de que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta otorga documentos en 

donde constan las actas de las sesiones de cabildo, se omite el estudio de su 

naturaleza jurídica y por ende, de si es información que genera, posee o administra, 

ello es así, toda vez que a nada practico nos conduciría analizar la naturaleza de lo 

solicitado, máxime que la Litis versa respecto a la existencia o no de archivos 

adjuntos en el SAIMEX. 

Con posterioridad, el particular interpuso el recurso de revisión, en donde a través 

de los motivos de inconformidad se duele porque a su parecer y a su dicho el 

SUJETO OBLIGADO quitó el archivo que adjunta en su respuesta, tal y como lo 

refieren las siguientes líneas: 

" quitaron el archivo anexo que comenta en respuesta", lo cual demuestra una 
violación a la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. Se le pide a este empleado público que conteste de forma 
clara, sincera, transparente y respete LA LEY FEDERAL Y ESTATAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. El INFOEM puede 
corroborar lo antes descrito (NO HAY ANEXO EN LA RESPUESTA¡¡¡¡), 
QUIEREN OCULTAR INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTOS SERVIDORES 
PÚBLICOS; ES UN DELITO A TODAS LUCES"(sic) 

Es primordial y conveniente precisar que el particular no se inconforma por la 

información que el SUJETO OBLIGADO subió a la plataforma del SAIMEX, por el 

contrario, sus razones o motivos de inconformidad versan en el sentido de que no 

existe archivo adjunto en la respuesta, manifestando con esto que sé ocultó la 

información requerida. 

Dado el acto impugnado y los motivos de inconformidad, esta Ponencia verificó que 

los archivos que están en la respuesta estuvieran disponibles y se pudieran 

Página 15 de 23 



~· ;,,a1 f ··~ li11n o o 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

01043/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Zacualpan '""'"""'º'''""'"""'"•~''"=•l•lofornmoloa>•blle,> 
""""''"""º"°'"º"'"'""''""""""•MO,JooyMoalo,oío, Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

descargar; de tal proceso se pudo corroborar como consta en la presente resolución 

que efectivamente, los cuatro documentos que están en el SAIMEX están clara y 

ampliamente visibles para su consulta y descarga electrónica. Sin embargo, también 

se puedo corroborar que la documentación proporcionada por el SUJETO 

OBLIGADO está incompleta, tema respecto del cual se pronunciara más adelante. 

En esta postura, el hecho de que  al momento de 

verificar la respuesta de su solicitud de información 00004/ZACUALPA/IP/2016 no 

haya sido la adecuada o bien, a su parecer no hubiesen sido adjuntados los diversos 

archivos que contienen las actas de cabildo requeridas no es una causa atribuible al 

SUJETO OBLIGADO, sin embargo, es de destacar que a su dicho, el particular no 

tuvo acceso a ningún documento y por tanto a ninguna respuesta. En ese sentido s 

menester destacar que los errores humanos del recurrente para descargar la 

información que le es proporcionada vía electrónica, en programas de libre y fácil 

acceso, no son atribuibles a los sujetos obligados. 

Por ende, este Órgano Garante, sin desatender el acto impugnado y los motivos de 

inconformidad de  se advierte que existen y se 

encuentran disponibles los documentos a través del SAIMEX, documentos que 

tienen relación con lo solicitado. En ese tenor, es de suma importancia resaltar que 

derivado del análisis realizado a los documentos adjuntos a la respuesta se tiene que 

es una respuesta parcial, toda vez que, fueron entregadas las actas de cabildo 

relativas en el mes de enero, sin embargo, por lo que hace al resto de ese mes, es 

decir, del veintidós (22) de enero a la fecha de la solicitud de información que es del 
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dieciocho (18) de febrero de la presente anualidad, no se proporcionó información 

alguna, ni hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO. 

a) De las atribuciones del Sujeto Obligado 

Aunado a lo anterior y corno resultado de la verificación realizada para comprobar 

la disponibilidad de los links en donde consta la respuesta, esta ponencia revisó el 

contenido de cada acta, con lo cual se arribó a la conclusión que en ninguna de ellas 

está corno punto del orden del día la aprobación del Bando Municipal. Si bien, no 

fue solicitado en la presente resolución el Bando municipal 2016, Lo anterior se 

señalar, porque de acuerdo a la norrnatividad se establece que los ayuntamientos 

sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en 

asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán 

declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera, tal 

corno lo señala el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Correlativo a lo anterior, las sesiones del Ayuntamiento constarán en un libro de 

actas, en los términos que indica el artículo 30 del ordenamiento legal en mención, 

el cual para mayor claridad se inserta a continuación: 

"Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o 
por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en 
las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el 
resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter 
general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas 
debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, 
debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del 
Ayuntamiento ... " (Sic) 
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Por lo anterior, el Ayuntamiento tienen la obligación de sesionar por lo menos una 

vez cada ocho días, y en consecuencia de ello este ha generado ya y posee otras actas 

de cabildo de las sesiones ordinarias o en su caso extraordinarias hayan sido fueron 

celebradas posteriores a la fecha del veintidós dos de enero (fecha de la última acta 

de cabildo que consta en los archivos del SAIMEX). 

Aunado a lo anterior, la información solicitada por  es 

información que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de generarla, poseerla 

y administrarla, en virtud de que se encuentra vinculada a la Información Pública 

de Oficio. conforme al artículo 12 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por todo lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de los 

documentos en donde consten las actas de cabildo de las sesiones ordinarias y en su 

caso extraordinarias que hayan sido celebradas en el periodo comprendido del 

veintidós (22) de enero hasta el dieciocho de febrero del dos mil dieciséis. 

b) De la versión pública 

En efecto, para el caso de que las actas de las sesiones de Cabildo que se están 

ordenando entregar, contengan datos personales susceptibles de ser testados, serán 

entregadas en versión pública, toda vez que toda la información relativa a una 

persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable 

constituye un dato personal susceptible de ser clasificado, en términos de los 
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artículos 2, fracción II de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y 4, fracción VII, de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información 

confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos Obligados. 

Por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con 

las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del 

Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual 

sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos 

materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los requisitos establecidos en 

el artículo CUARENTA Y OCHO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS", publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho. 

Por ende, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 
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que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se 

testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso de 

revisión 01043/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Zacualpan y se 

ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX 

en su caso en versión pública la siguiente información: 

A. Las actas de cabildo de las sesiones ordinarias y en su caso extraordinarias 

que hayan sido celebradas en el periodo comprendido del veintidós (22) de 

enero hasta el dieciocho (18) de febrero del dos mil dieciséis. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto 

de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un 

término de tres días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución, 
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José Guadalupe Luna Hemández 

conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de 

los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso 

a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios". 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución y se 

hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en 

caso de considerar que ésta le cause algún perjuicio, podrá promover el juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMlDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de tres (03) de mayo de dos mil dieciséis, emitida en 

el recurso de revisión 01043/INFOEM/IP/RR/2016. 
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